RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000375, Ent. N° 278/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2014 para la Concesión del Servicio de Cantina para dicha Secretaria de Estado, sita en la calle Mercedes 993 de la ciudad de Montevideo, cuya utilización será exclusiva para funcionarios de ésta y de Unidades Ejecutoras cercanas a la misma;
RESULTANDO: 1)  que el  período de ejecución del contrato es de un año, pudiendo prorrogarse –a criterio de la Administración- por hasta 2 períodos de un año cada uno (Artículo 14 del Pliego Particular);

2) que cumplidos los trámites de estilo -publicaciones e invitaciones- al Acto de Apertura realizado con fecha 01/12/2014 se presentó sólo un oferente: “Real Sabor” (empresa unipersonal Alejandro Rego Pallas), quien también fuera adjudicatario de la licitación 33/2011 con idéntico objeto y cuyo plazo de ejecución se extiende hasta el 27/3/15;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por dictamen de fecha 17/12/14 aconseja (teniendo en cuenta que el precio ofrecido tiene un incremento en el entorno de un 20% respecto al precio actual, y que en relación al costo a pagar por el funcionario este incremento alcanza aproximadamente el 30%), se proceda por el mecanismo de mejora de oferta del Artículo 66 del TOCAF, en virtud de que el precio es manifiestamente inconveniente;

4) que   con fecha 30712714 la empresa presenta su mejora de precio reduciendo el valor del menú en $ 4, por lo que pasaría a costar $ 112;

5) que por Acta de fecha 30/12/14 la Comisión entiende que el menú básico de $ 112 representa para los funcionarios del Ministerio  un aumento considerable con relación al que se abona en la actualidad por tal concepto. Asimismo, la firma no realizó mejora de precios con relación al desayuno y la merienda, la cual estaría fijo en $ 50. En virtud de lo expuesto, la Comisión  eleva a la consideración del Jerarca la adjudicación del presente procedimiento licitatorio;

6) que por Nota de la Gerencia del Área Logística del 05/01/15, se sugiere la adjudicación a la Empresa Unipersonal Alejandro Rego, siendo el precio de desayuno y merienda cotizado de $ 50 y el almuerzo de         $ 112, con una subvención de $ 23 y $ 43 respectivamente, por parte de la Administración. De acuerdo a los usuarios actuales del servicio de cantina, el monto estimado de la erogación asciende a $ 5:107.000, impuestos incluidos;

7) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado en la forma y por los montos propuestos;        

8) que se adjunta Documento de Afectación                   Nº 000016 de fecha 13/01/15 por $ 5:107.000, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Financiación 1.1, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del gasto 111;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 5:107.000 por el período de un año, así como las eventuales prórrogas (Resultando 1), previo control de su imputación en el  Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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